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ACTA 09/2024 COLEGIO DEPARTAMENTAL DCAA 
 
 
En la ciudad de Santa Ana, Sonora, siendo las once horas del día quince de octubre de dos mil 
veinticuatro, se reunieron los Integrantes del Colegio Departamental del Departamento de Ciencias 
Administrativas y Agropecuarias de la Universidad de Sonora, para llevar a cabo la sesión con carácter 
ordinaria número 09/2024 bajo el siguiente orden del día: 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
2. Aprobación del orden del día. 
3. Aprobación del acta de la sesión anterior. 
4. Registro, en su caso, de programación académica del semestre 2024-2. 
5. Registro, en su caso, de informes de actividades de semestre 2024-1 y planes de trabajo 

del semestre 2024-2 de los académicos del Departamento. 
6. Solicitud de adscripción a Área de Trabajo Académico (ATA) de académico del 

Departamento. 
7. Asuntos generales. 
8. Clausura. 

 
El presidente del Colegio Departamental, Felix Ayala Alvarez, dio la bienvenida a los integrantes del 
Colegio Departamental. 
 
1. Lista de asistencia. 
 
Felix Ayala Alvarez, Claudia Landeros Flores, Luis Ernesto Gerlach Barrera, Juan Carlos Dórame González, 
Imelda Guadalupe Villegas Gocobachi, Francisco Carranza Mendívil, Francisco Abraham Luzanilla Luna, 
José Martín Rodríguez Sánchez, Roxana Izamary Ripalda Altamirano. 
 
Asistencia: 7 de 11 representaciones. Se declara quórum legal. 
 
2. Aprobación del orden del día. 
 
Como siguiente punto se sometió a consideración de los presentes el orden del día propuesto para esta 
reunión, nadie hizo observación alguna al mismo. Se sometió a aprobación el orden del día con 7 votos 
a favor, 0 en contra y 0 abstenciones; se acordó: 
 

Acuerdo 01/09/2024: Se aprueba el orden del día para esta sesión 09/2024. 
 
Votación a favor: 7, en contra: 0, abstenciones: 0. 
 
3. Aprobación del acta de la sesión anterior. 
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El presidente del Colegio Departamental menciona que el acta de la sesión anterior fue enviada por 
correo electrónico institucional el día que se convocó a la presente reunión, nadie hizo observación 
alguna al mismo. Se sometió a aprobación el acta de la sesión 08/2024 con 7 votos a favor, 0 en contra y 
0 abstenciones; se acordó: 
 

Acuerdo 02/09/2024: Se aprueba el acta de la sesión 08/2024. 
 
Votación a favor: 7, en contra: 0, abstenciones: 0. 
 
4. Registro, en su caso, de programación académica del semestre 2024-2. 
 
El presidente del Colegio Departamental presenta la programación académica del semestre 2024-2 del 
Departamento de Ciencias Administrativas y Agropecuarias y comenta que la programación académica 
se elaboró de acuerdo con los lineamientos institucionales, quedando programados todos los grupos. Se 
da lectura al Acta de la Comisión Departamental Verificadora de la Programación (CDVP) de la revisión 
de la tercera etapa de la programación académica del semestre 2024-2 del Departamento de Ciencias 
Administrativas y Agropecuarias, así como al Acta de reunión del Jefe del Departamento y el Delegado 
Sindical STAUS Santa Ana donde se revisaron los ajustes definitivos a la programación académica del 
semestre 2024-2. El M.C. Luis Ernesto Gerlach Barrera expone estar en desacuerdo con la asignación de 
una materia a la maestra Dulce María Mungarro Martínez, quien participó en concursos de evaluación 
curricular del área de la Lic. en Administración y el jurado la declaró que no cumplió con el perfil 
solicitado en dichas convocatorias. Por lo tanto, el maestro Gerlach Barrera menciona que en su calidad 
de Miembro de Jurado como Representante de la Comisión Dictaminadora de Ingreso y Promoción de 
la Facultad Interdisciplinaria de Ciencias Sociales el considera que el Jefe de Departamento debió tomar 
en cuenta lo que el jurado dictaminó sobre el cumplimiento del perfil académico para impartir en dicha 
área de conocimiento y no se le debió asignar la materia a la maestra. El Dr. Felix Ayala Alvarez da lectura 
a lo que se le solicitó como Jefe de Departamento de parte de la CDVP en relación a lo que comenta el 
maestro Gerlach Barrera y lee que “…es facultad del Jefe de Departamento asignar las materias 
disponibles después de llevar a cabo el procedimiento de Concursos de Evaluación Curricular. Considero 
que un servidor tiene el criterio adecuado para determinar si un académico de su Departamento tiene el 
perfil para impartir una de las asignaturas en las distintas áreas de trabajo académico. En el caso particular 
de la maestra Mungarro Martínez, les comentó que en semestres anteriores ha impartido asignaturas en 
las ATA’s de la Lic. en Administración con muy buenas evaluaciones de los alumnos, además, en los 
concursos de evaluación curricular del semestre 2022-2 fue declarada apta y ganadora del área de 
Recursos Humanos y fue prorrogada, aunque no hubo carga disponible en dicha ATA en el 2023-2 por 
lo que no hubo continuidad en el área. La maestra Mungarro participó en los Concursos de Mercadeo 
Estratégico, Recursos Humanos, Dirección Empresarial y Calidad para el presente semestre 2024-2 y en 
todos los concursos el jurado la declara que no cumple con el punto 8 de la convocatoria que habla 
específicamente del perfil académico. Quiero resaltar que tres de los integrantes del jurado de los 
concursos de evaluación curricular del semestre 2022-2 son los mismos de los concursos del semestre 
2024-2, siendo uno de ellos el M.C. Luis Ernesto Gerlach Barrera quien en el concurso de 2022-2 si la 
declara que tiene el perfil y en el último concurso de evaluación curricular del 2024-2 dice que siempre 
no y todavía se digna a acusarme de falta de ética, aun con la contradicción e incoherencia en sus acciones 
como miembro de los jurados de evaluación curricular. Un servidor respeta las opiniones de los jurados 
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de los concursos ya que cada jurado es único e independiente, al igual que deja de ser al terminar con la 
resolución de los concursos. Sin embargo, es sumamente irresponsable que un académico y miembro de 
la Comisión Dictaminadora esté acusando al Jefe de Departamento de hacer algo incorrecto y poco ético 
solamente por cuestiones personales que se han derivado en los últimos meses y se han evidenciado en 
las actas de las reuniones del Colegio Departamental y de la Academia…” El maestro Gerlach Barrera 
retoma el tema haciendo referencia al Contrato Colectivo de Trabajo vigente mencionando que el Jefe 
de Departamento no siguió el procedimiento establecido para la programación académica. Se sometió a 
aprobación la programación académica del semestre 2024-2 del Departamento de Ciencias 
Administrativas y Agropecuarias, con 7 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones; se acordó: 
 

Acuerdo 03/09/2024: Se aprueba la programación académica del semestre 2024-2 del 
Departamento de Ciencias Administrativas y Agropecuarias. 
 
Votación a favor: 7, en contra: 0, abstenciones: 0. 
 
5. Registro, en su caso, de informes de actividades de semestre 2024-1 y planes de trabajo del 
semestre 2024-2 de los académicos del Departamento. 
 
El Dr. Felix Ayala Alvarez menciona que para cumplir con la normativa institucional y el contrato colectivo 
de trabajo UNISON-STAUS vigente, los académicos deben entregar el informe de actividades del 
semestre anterior y plan de trabajo del semestre actual. Presenta ante el pleno la evaluación 
Departamental sobre los informes de actividades 2024-1 y planes de trabajo 2024-2 de académicos del 
Departamento. Comenta que los académicos que entregaron en tiempo y forma tanto su informe como 
su plan de trabajo lo hicieron de acuerdo con lo estipulado en el Estatuto de Personal Académico de la 
Universidad de Sonora. La Academia de Ciencias Administrativas y Sociales hizo entrega de su informe al 
Jefe de Departamento, cumpliendo con el objetivo de promover e impulsar actividades de docencia, 
investigación y vinculación. Presenta el plan de actividades de dicha academia buscando desarrollar 
investigaciones que atiendan las Líneas de Generación y Aplicación del Conocimiento. Se sometió a 
votación el aval de la entrega y evaluación de los informes de actividades 2024-1 y planes de trabajo 
2024-2 de académicos del Departamento, con 7 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones; se acordó: 
 

Acuerdo 04/09/2024: Se avala la entrega y evaluación de los informes de actividades 2024-1 y planes 
de trabajo 2024-2 de académicos del Departamento. 
 
6. Solicitud de adscripción a Área de Trabajo Académico (ATA) de académico del Departamento. 
 
El presidente del Colegio Departamental informa que a través de la delegación sindical STAUS Santa Ana 
se recibió una solicitud de adscripción de área de trabajo académico (ATA) adicional a la que ya está 
adscrito un académico del Departamento. El Dr. José Luis Vargas Icedo solicita adscripción al ATA (1223) 
Desarrollo, Metodología y Prácticum en Educación. De acuerdo con la Cláusula 74 del Contrato Colectivo 
de Trabajo STAUS-UNISON vigente, los trabajadores académicos podrán adscribirse hasta en tres áreas 
de trabajo académico y en caso excepcional y por necesidades del Departamento se permitirán hasta 
cuatro áreas. El maestro Vargas Icedo actualmente se encuentra adscrito a dos ATA’s. Se presenta el oficio 
de solicitud del académico dirigido al Jefe de Departamento con el visto bueno del Delegado Sindical 
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donde se solicita se considere la adscripción al ATA mencionada. Se sometió a aprobación la adscripción 
del Dr. José Luis Vargas Icedo al ATA (1223) Desarrollo, Metodología y Prácticum en Educación, con 6 
votos a favor, 0 en contra y 1 abstención; se acordó: 
 

Acuerdo 05/09/2023: Se aprueba la adscripción del Dr. José Luis Vargas Icedo al ATA (1223) 
Desarrollo, Metodología y Prácticum en Educación. 
 
7. Asuntos generales. 
 
El presidente del Colegio Departamental comenta que al M.A. José Martín Rodríguez Sánchez se le venció 
el nombramiento como Coordinador de los Programas de Prácticas Profesionales, Servicio Social, Tutorías 
y Salud Estudiantil en el Departamento de Ciencias Administrativas y Agropecuarias del Campus Santa 
Ana. Por lo anterior, solicita el aval del Colegio Departamental para solicitar ratificar el nombramiento del 
maestro Rodríguez Sánchez ante Rectoría. Se sometió a aprobación solicitar ratificar el nombramiento del 
maestro Rodríguez Sánchez ante Rectoría, con 7 votos a favor, 0 en contra y 0 abstención; se acordó: 
 
Acuerdo 06/09/2023: Se aprueba solicitar ratificar el nombramiento del M.A. José Martín Rodríguez 
Sánchez como Coordinador de los Programas de Prácticas Profesionales, Servicio Social, Tutorías y Salud 
Estudiantil en el Departamento de Ciencias Administrativas y Agropecuarias del Campus Santa Ana ante 
Rectoría. 
 
8. Clausura. 
 
No habiendo más asuntos que tratar, el presidente del Colegio Departamental agradeció la asistencia y 
participación de los presentes y se concluye la sesión a las doce horas con catorce minutos del día quince 
de octubre de dos mil veinticuatro. 
 
 
 
 
 
Para facilitar su seguimiento se enumeran los acuerdos: 
 
 

ACUERDOS DEL ACTA 09/2024 
15 de octubre de 2024 

 
No. de acuerdo Acuerdo 

01/09/2024 Se aprueba el orden del día para esta sesión 09/2024. 
02/09/2024 Se aprueba el acta de la sesión 08/2024. 
03/09/2024 Se aprueba la programación académica del semestre 2024-2 del Departamento 

de Ciencias Administrativas y Agropecuarias. 
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04/09/2024 Se avala la entrega y evaluación de los informes de actividades 2024-1 y planes 
de trabajo 2024-2 de académicos del Departamento. 

05/09/2024 Se aprueba la adscripción del Dr. José Luis Vargas Icedo al ATA (1223) Desarrollo, 
Metodología y Prácticum en Educación. 

06/09/2024 Se aprueba solicitar ratificar el nombramiento del M.A. José Martín Rodríguez 
Sánchez como Coordinador de los Programas de Prácticas Profesionales, Servicio 
Social, Tutorías y Salud Estudiantil en el Departamento de Ciencias 
Administrativas y Agropecuarias del Campus Santa Ana ante Rectoría. 

 
 
 

A t e n t a m e n t e 
“El saber de mis hijos hará mi grandeza” 

 
 

Dr. Felix Ayala Alvarez 
Presidente del Colegio Departamental 

 
 
 
 
 
 

 


